
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Economista  General, 23

 Prensa Escrita

 14 332

 9761

 34 163

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 01/11/2021

 España

 13 989 EUR (16,172 USD)

 314,27 cm² (50,4%)

 6469 EUR (7479 USD) 

Juan Ferrari MADRID.  

El Ministerio de Trabajo ha some-
tido a los agentes sociales sentados  
en la mesa de negociación de la re-
forma laboral una orden ministe-
rial que regula la concesión de las 
subvenciones públicas del “progra-
ma de primera experiencia profe-
sional en las administraciones pú-
blicas”. Dicho programa estará do-
tado el próximo año con 160 millo-
nes de euros procedentes de los 
fondos Next Generation que se re-
partirán por toda la Administración 
Pública para contratar jóvenes en 
prácticas entre 16 y 29 años. 

Según el borrador de la Orden, al 
que ha tenido acceso eE, tendrán 
derecho a pedir la subvención con 
cargo a los fondos comunitarios las 
corporaciones locales o entidades 
dependientes o vinculadas a una 
administración local (que el año 
próximo contarán con 22 millones 
de euros); los órganos de la Admi-
nistración General del Estado y sus 
organismos autónomos –incluyen-

Personal de la Administación Pública. FERNANDO RUSO

Los fondos de la UE pagarán a los 
‘becarios’ de las administraciones
El próximo año se usarán los 160 millones de euros presupuestados para 2021

puesto y, en todo caso, no podrá ser 
inferior al SMI vigente. 

No obstante, el Sepe subvencio-
nara ademas de los salarios, los cos-
tes de seguros sociales, de los equi-
pos de protección individual (en-
tre 369 y 553 euros al año) y ayudas 
para desplazamientos hasta un má-
ximo de 1.000 euros por persona 
contratada que se podrán aplicar a 
un máximo del 25% de las perso-
nas contratadas. 

Lo orden establece, sin embargo, 
una cuantía máxima a cubrir en el 
concepto de costes salariales me-
diante una fórmula en función del 
número de personas contratadas, 
los meses de duración (un mínimo 
de diez y un máximo de doce) y el 
grupo de cotización en el que se 
agrupe el trabajador. 

Así, para los grupos 9 al 5, los cos-
tes salariales totales a subvencio-
nar por el Sepe ascenderán a dos 
veces el Indicador Público de Ren-
ta de Efectos Múltiples (Iprem) vi-

gente cada año. Para los grupos 4 a 
1, se eleva a tres veces el Iprem. 

La orden, sometida al criterio de 
los agentes sociales, establece que 
las subvenciones se financiarán con 
cargo a los fondos del Sepe en el 
marco del Mecanismo para la Re-
cuperación y Resiliencia, dentro del 
programa 240A. Los Presupuestos 
de 2020 recogían 160 millones de 
euros para la partida. Sin embargo, 
el programa todavía no se ha pues-
to en marcha por lo que se usarán 
para el próximo año. Lo que expli-
ca que en los Presupuestos de 2022 
no se dote el programa 240A.

do entidades públicas empresaria-
les y agencias estatales– (con un 
presupuesto de 44 millones de eu-
ros); y en el ámbito de las comuni-
dades autónomas corresponde a es-
tas determinar qué entidades pue-
den ser beneficiarias dentro de los 
órganos de la Administración au-
tonómica y sus organismos autóno-
mos, incluyendo ayuntamientos de 
la región (con 94 millones). 

Los fondos disponibles cada año 
se distribuirán entre las entidades 
territoriales para contratar perso-
nal en práctica en tres líneas: un 
20% para empleos verdes (inclui-
dos entre otros la agricultura, ga-
nadería y pesca dirigida a la restau-
ración de los ecosistemas), otro 20% 
para la línea de empleos en compe-
tencias digitales y el 60% restante 
para empleo en general. 

El Ministerio de Trabajo exigirá 
a las administraciones que aquellas 
personas contratadas bajo el pro-
grama cobren al menos el 60% del 
salario fijado en convenio para una 
persona que desempeñe el mismo 

A través de “curriculum-vitae ciego” 
Entre los requisitosy criterios para la selección de los trabajadores en 

prácticas, además de la edad (de 16 a 29 años), deberán ajustarse a 

lo establecido para estos contratos en el Estatuto de los Trabajado-

res. Pero además, la orden en estudio por parte de la mesa de nego-

ciación de la reforma laboral exige que la valoración curricular y de 

los candidatos deberá realizarse mediante el uso de curriculum-vitae 

ciego. Así, en opinión del Ministerio de Trabajo se garantizará el prin-

cipio de no discriminación “por ninguna razón”.

Los trabajadores en 
prácticas estarán 
contratados un 
mínimo de 10 meses 
y un máximo de 12


